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JUNTA DE FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
 
 

El Sr. Decano ha dispuesto la convocatoria de una sesión ordinaria de la Junta de 
Centro de la Facultad de Matemáticas para el próximo jueves, día 11 de abril de 2019, 
a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda, en el 
Salón de Actos Bernardo Cascales, al objeto de tratar el siguiente  
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 7 de febrero de 

2019 y la sesión extraordinaria de fecha 20 de marzo de 2019. 
2. Informe del Decano. 
3. Informe del Coordinador de Grado sobre los resultados académicos del primer 

cuatrimestre. 
4. Propuesta y aprobación, si procede, de actualización del Plan de acciones de 

mejora de la Facultad de Matemáticas- 
5. Propuesta y aprobación, si procede, de modificaciones en el calendario de 

exámenes del Grado de Matemáticas y PCEO para las convocatorias de junio y 
julio. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Máster en 
Matemática Avanzada para las convocatorias de junio y julio. 

7. Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO 
Manuel A. Pulido Cayuela 

 
Firmado con certificado electrónico reconocido. 

La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código de verificación del 

documento se encuentra disponible en los márgenes izquierdo e inferior. 

F
irm

an
te

: M
A

N
U

E
L 

A
N

D
R

E
S

 P
U

LI
D

O
 C

A
Y

U
E

LA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
8/

04
/2

01
9 

12
:4

7:
55

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMkHK-6FkWV0cv-+wrI6uHx-4VzX1dAB COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMkHK6FkWV0cv%2BwrI6uHx4VzX1dAB

		2019-04-08T12:48:05+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 10a329ec8f80a367e7b22f1e03532a770efde8b1
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



